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Meéición pronn îal de Trabajo 
De interés para las industrias de la 

Construcción y Obras Públicas , 
Transcurrido con exceso el jtiempo 

necesario para que las E m p r é s a s en
cuadradas, en la Industria de la 
Construcción y Obras Púb l i cas h i 
cieran la respectiva propuesta a esta 
Delegación relativa a rendimientos 
medios de trabajo que hayan de ser
vir de base para el cá lculo dé tarifas 
en los trabajos a destajo,, sin que se 
haya efectuado, se concede a todas 
las Empresas encuadradas en la res
pectiva actividad un plazo impro
rrogable de cjuince días para que 
efectúen la correspondiente propues
ta a esta Dependencia, a l objetó de 
resolver lo procedente. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 
, León, 22 de Junio de 1948.—El De
legado, J . Zaera León . , 2180 

Principal le Correos 
de León 

Nuevas normas para Ins suscripciones 
8Í «Apartado de Coi-reos» (en vigor 

desde el dia 21 de Junio de 194-8) ' 
r Las suscripciones el «Apar tado de 
Correos», se a d m i t i r á n por el plazo 
^ m m o de tres meses y por el máxi-
jüode tiempo que medie desde la 
jecha en cjue se soliciten hasta la 
terminación del año económico , pa

gándose las fracciones de un í r imes-
t r ^ o m o si fuera completo. 

E n cada Apartado se entregará la 
correspondencia en cuyo sobre o cu
bierta se haya consignado la direc
ción del mismo, con expresión del 
n ú m e r o correspondiente. 

Los derechos de Apartados se sa-
fisfarán en metál ico, a razón de se-? 
senta pesetas anuales, divisibles en 
trimestres o semestres, si el plazo de 
suscr ipc ión fuera menor de un año , 
a b o n á n d o l o s en las oficinas de Co
rreos en el momento de formalizar, la 
suscr ipción, si fuera nueva, o dentro 
de los cinco días siguientes al en que 
termine el plazo de suscr ipción, pa
sado los cuales dejará de apartarse 
la correspondencia, dando de baja 
en el Apartado al suscriptor que no 
hubiera abonado el importe de la 
r enovac ión . 

Todo suscriptor al Apartado deja
rá en depósito, en el momento de 
suscribirse, la cantidad de veinticin^ 
co pesetas, para responder del extra
vío de la llave o desperfecto del casi
llero, depósito que le, será davuelto 
al cesar como suscriptor, si la llave 
y el casillero se hal lan en buen fun
cionamiento. 

Los actuales suscriptores que no 
lo hubieran efectuado cuando se sus
cribieron cons t i tu i rán dicho depósi
to en el momento de abonar -la re
novac ión . 

León, 28 de Jun io de 1948.-E1 A d 
ministrador Pr inc ipal , José del Río. 

2171 

Coníeíeraclón l̂ roiráüsa iel Enero 
A Ñ U N C I O 

Don Rafael F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
vecino de León, con domici l io en la 
carretera de Asiúr ias , 29, solicita la 
inscr ipc ión de un aprov-echamiento 
de aguas derivadas del r ío L u n a , en 
los Registros Oficiales de aprovecha
mientos de ^aguas públ icas de la 
Cuenca, el que con sus caracter ís t i 
cas se detalla seguidamente: 
Nombre del usuario. —D. Rafael' Fer-
* nández Fe rnández . 
Corriente de donde se deriva el agua.— 

Río L u n a , 
Término municipal donde radica la 

toma .--Los Barrios de Luna (León). 
Objeto del aprovechamiento.—Riegos. 
Titulo e/7 que se funda el derecho.— 

Prescr ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años acredita
do mediante acta d é notoriedad. 

^ L o que se hace* públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 3.° del R. D . Ley de 7 de Enero 
de 1927, para que en el plazo de vein
te días naturales a partir de la publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia , puedan ha
cerse las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante,esta Confederación, 
Negociado de Concesiones, Muro, 5, 
en Val ladol id , ya sean particulares o 
Corporaciones, haciendo constar que 
no t e n d r á n fuerza n i valor alguno 
las que se presenten fuera de plazo 
o no estén re in íeg iadas conforme 
dispone la vigente Ley del T imbre . 

ya l ladol id , 17 de Junio de 1948.— 
E l Ingeniero Directoí Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 

2113 N ú m . 402-61,50 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E I.0 E J E R C I C I O D E 1948 
C U E N T A qile rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expresado^, de con. 

formidad con lo dispuesto por el art. 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 deffoviembre de 792 5. 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

r5.0 

9.° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18-
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . 
Bienes provinciales. . '. . . 
Subvenciones y donativos . .. . . . . . . 
llegados y mandas. _ . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , . . . 
Derechos y tasas . . ' . 
Arbitrios provinciales. . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales . . . . _ . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . • . . 
Recursos especiales . . . . . . . :. . . 
Multas . . . . o . . . . • . . . . • . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
Reintegros . . . . . , 
Fianzas y depósitos. . «. . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

TOTALES. 

G A S T O S 
1.° 
2.o 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. °' 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales . . . . . . . 
Representación provincial . . . . . . . . 
Vigilancia y seguridad . . . , . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . . . . . 
Personal y material. . . . . . ^ . ., . 
Salubridad e higiene .. . ¿ . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . . 
Asistencia social . . . 
Instrucción pública . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . . . . 
Resultas 

.732.436 

2.732.462 

62 

45 

TOTALES. 

Operaciones realiza' 
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

22.716 

6.191 

2. 
104 

40 

1.809 

720 
525 

781 

.922 

.027 

1.986.886 

71.326 
17.428 

1.000 
345.594 

, > • 

728.117 
18.876 
17.554 

102.577 

2.500 

4.750 
752.948 

2.062.675 

9 0 

38 

46 

85 
"16 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre 

Pesetas Q(s 

22.716 90 

6.191 

2.720 
104.525 

» 
»-

781 

40.922 

.541.464 

4.719.323 

71.326 
17.428 

1.000 
345.594 

728.117 
18.876 
17.554 

102.577 

2.500 

4.750 
752.948 

2.062.675 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . . 

C A R G O . . . Í 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE 2.656.647 

Pesetas Cts. 

2.732.436 
1.986.886 
4.719.323 

2.062.675 

92 

E n León, a 6 de Abr i l de 1948.—El Depositario, J , Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
E n León, a 24 de Mayo de 1948.-El Interventor accidental, A . Selva del Pozo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 5 de Junio de 1948. Aprobada, j publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente. E l Secretario, 
Ramón Cañas 2053 José Peláei 



Aguntamiento de 
Vil lamanín 

• La Corporación de mi presidencia, 
«n sesión de fecha 19 de los corrien
tes, acordó conceder al vecino de 
Ventosilla, Jesús González Llanos, un 
trozo de terreno sobrante de vía p ú ' 

.Mica, colindante a su casa-vivienda, 
que mide siete metros de fondona lo 
largo de la fachada posterior, previo 
pago de cinco pesetas metro cuadra
do. Lo que se hace públ ico por es
pacio de quince días , a los fines de 
oír reclamaciones. 

Villamanín, 28 dé Junio de 1948.— 
E l Alcalde, P . A . , Antonio Caballero. 

2176 N ú m . 404.-24,00 ptas. 

cargo a resultas del presupuesto or
dinario del ejercicio de 1947, por la 
cantidad de 8.621,35 pesetas, • para 
atender a los capí tulos de pagos que 
se efectuaron con cargo a éstos sin 
la correspondiente cons ignación en 
el citado presupuesto, como son obl i 
gaciones generales, personal y mate
r ial de oficina, ins t rucción publica y 
resultas, sin apl icac ión del anterior 
ejercicio a l iquidar, de conformidad 
al a r t ícu lo 11 del vigente Reglamen
to de Hacienda Munic ipa l , queda 
expuesto al públ ico el expediente en 
esta Secretaría, por el t é r m i n o de 
quince días , para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama
ciones, ante el Ayuntamiento. 

Vega de Valcarce, a 26 de Junio 
de 1948.-E1 Alcalde, (ilegible). 2155 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

La Corporación de mi presidencia, 
«n sesión celebrada el día 23 de los 
corrientes, aco rdó vender como so
brante de vía públ ica , la cantidad de 
ochenta y cinco metros cuadrados, 
en el precio de doscientas pesetas al 
veeino de esta villá D . Leandro Caño 
Montiel, en el sitio denominado Ca
rretera Santa María, d á n d o s e un 
plazo de quince días, para oír recla
maciones,-las que serán presentadas 
en la Secretaría municipal dentro de 
dicho plazo, pasado el cual no serán 
admitidas, 

Villamañán, a 26 de Junio de 1948-
El Alcalde, Diocleciano Calzado Sán
chez, 

" 2163 N ú m . 403.-28,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, en sesión del día 27 
del actual, el presupuesto munic ipa l 
•extraordinario p a r a el ejercicio 
de 1948, se expone al púb l i co por 
término de quince días en Secreta 
ría, a fin de ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones que se 
«stimen pertinentes. 

Val de San Lorenzo, a 28^e Junio 
<ie 1948.-E1 Alcalde, José Nieto. 2178 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Confeccionado por este Ayunta
miento el pad rón general para el 
cobro de los arbitrios e impuestos 
sobré el consumo de carnes, vinos y 
reconocimiento de cerdos, que han 
de nutrir en parte el presupuesto or< 
d iña r lo del corriente ejercicio, se 
halla expuesto al públ ico por espa
cio de quince días en la Secretaría 
municipal , para oír reclarriaciones, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
se cons ide ra rán conformes y con
certados con las cuotas asignadas a 
cada uno. 

Balboa, a 23 de Junio de 1948,— 
E l Alcalda, Antonio Carnicero. 2161 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Instruido expediente de suplemen
to de crédi to sin trensferencia^ para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél , se hace pú
blico que se hal la expuesto dicho 
expediente en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de Quin
ce días , a los efectos de oír recla
maciones. 

Sabero, a 25 de Junio de 1948.— 
E l Alcalde, (ilegible). 2174 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionada la cuenta de Presu
puesto y Depositarla de este Ayunta
miento, correspondiente a l ejercicio 
de 1947, quedan expuestas al públ ico 
^ la Secretaría municipal , durante 
« plazo de quince días, a fin de que 
Redan ser examinadas por cuantas | 
Personas lo crean conveniente, y for- • 
Rularse contra las mismas las recia-1 
«aciones pertinentes. 

. L-a Comisión de Hacienda de este 
j*yuntamiento, ha propuesto al mis-
1,10 una habi l i t ac ión de crédi to con 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Por plazo de quince días se hal lan 
expuestos al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l los conciertos individua
les del consumo de carnes en matan
zas familiares, conforme determina 
el art 'culo 282, apartado 3 del expre
sado Decreto regulador de las Ha
ciendas Locales. Advirt iendo que 
pasado dicho plazo sin presentar 
reclamaciones, se entiende que se 
hal lan conformes los contribuyentes 
interesados con las cuotas asignadas 
en el actual eiercicio. 

Crémenes , 28 de Junio de 1948,— 
E l Alcalde, P, A. , Manuel M , Alonso. 

2175 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León . 
Hago saber: Que en el ju ic ic eje

cutivo que se dirá , se ha dictado sen
tencia que contiene los siguientes: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veint i t rés de Junio de mi l nove-, 
cientos cuarenta y ocho. Vistos por-
el Sr. D, Luis Santiago Iglesias, Juez 
de primera instancia del partido de 
León los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo promovidos por el P rocu
rador D , Manuel V i l a , en represen
tación de D . Manuel Benavides Ro
dríguez, comerciante, mayor de-edad 
y vecino de esta ciudad, con la direc
c ión del Lelrado D. Luis Corral , con
tra D , Pedro Castro Lorenzo, mayor 
de edad y vecino de Cistierna, sobre 
pago de once m i l ochocientas vein
tinueve pesetas Con ochenta y cinco 
cént imos , intereses y costas, y 

Fa l lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D , Pe
dro Sastre Lorenzo, vecino de Cis
tierna y con su producto pago total 
al demandante D , Manuel Benavides 
Rodríguez, vecino de esta c iudad de 
las once m i l ochocientas veintinue
ve pesetas con ochenta y cinco cén 
timos de pr incipal , intereses dê  esta 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde el día veinte-de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y ocho, fe
cha del protesto, y costas causadas y 
que se causen en todas las que ex
presamente se condena a dicho de
mandado. 

Así, por esta m i sentencia que se 
notificara personalmente a l ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á la notif icación en 
la forma prevenida en la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Luis San
tiago,—Rubricado. 

Y ha l l ándose declarado en rebel
día xel demandado se le notifica la 
sentencia de que se trata mediante el 
presente que pub l i ca rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia p a r á n 
dole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 
- Dado en León a veintiséis de J u 
nio de m i l novecientos cuarenta y 
ocho-—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valent ín Fe rnández . 
2160 N ú m . 407.—90,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Puente de Do
mingo Flórez 

Don José Otero González, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Puente 
de Domingo F lórez . 
Certifico: Que en ju ic io de que se 

h a r á méri to recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: * 



Sentencia,—En Puente de Domin
go Flórez a siete de Junio de m i l no
vecientos cuarenta y ocho. E l señor 
D , Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Comarcal de Ponferrada con prór ro
ga de jur i sd icc ión en Puente de Do
mingo Flórez y su té rmino , habiendo 
visto los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l , sobre rec lamac ión de 
cantidad, en el que son partes de
mandante Benjamín Rodríguez Ca-
ñue to , mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Santa Eula l ia , 
t é rmino de Encinedor y como de
mandado la herencia yacente de 
D.* xMaría Barrio Bayo, vecina que 
fué de L a Baña y herederos que con 
derecho legítimo se crean a la mis
ma, (Siguen resultandos y Conside
randos). . 

Fal lo : Que estimando la demanda 
iqlerpuesta por D. Benjainin Rodrí
guez Cañueto, debo de condenar y 
condeno a la herencia yacente de 
D'a María JSarrio Bayo, a que una 
vez firmerque sea esta sentencia sa
tisfaga al actor, la suma de las tres
cientas cincuenta y nueve pesetas 
cincuenta*cént imos, de pr incipal re
clamado, impon iéndo la a la vez las 
costas del procedimiento a la mis
ma. Así, por esta m i senteneia que 
mediante la rebeldía de la parte de
mandada se notificará en forma que 
la Ley de Enjuiciamiento Cjv i l de
termina juzgando la pronuncio,man-
do y firmo.--P,aciano Barrio,—Ru
bricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la demandada, herencia 
yacente, por mediac ión del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, firmo la pre
sente en Puente de Domingo Flórez 
a siete de Junio de mirnovecientos 
cuarenta y ocho.—J. Otero G, 

2156 Núm. 406.-54,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Notaría de Ü. José Gaglieri Sierra 

D . José Guglieri Sierra, Abogado, 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid, con vecindad y residen
cia en Vil lafranca del Bierzo, 

Hago constar: 
Que en esta Notar ía de m i cargo 

por D . Carlos Ares Pérez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta vi l la , se ha iniciado un acta de 
las que prescribe el ar t ículo 70 del 
vigente Reglamento hipotecario para 
acreditarle inscribir en los Registros 
de Aprovechamientos de aguas pú
blicas y en el de la Propiedad, j a 
posesión én concepto dé dueño , des
de tiempo inmemorial , o cuando 
menos desde hace m á s de veinte 
años , de un aprovechamiento de 
aguas públ icas para funcionamiento 
y riego respectivamente de los si
guientes bienes: 

a) U n molino maquilero con dos 
piedras y demás utensilios necesa

rios para esta industria, al sitio del 
Penedón , t é rmino de Vil lafranca del 
Bierzo, 

b) Veintiséis áreas, dieciséis cen-
t iáreas de huerta de la finca siguien
te: finca rúst ica y urbana, al sitio 
del Penedón , t é rmino de Villafranca 

te de la carretera de Puente Vilíaren-
te a Boñar , en la margen derecha 
del río Curueño , 

Volumen del agua aprovechable vi 
tiempo en que se hace: doscientos, 
cincuenta litros por segundo, utiliza-
bles en todo tiempo como servidutn-

del Bierzo, compuesta de casa, mol í - ; bre continua y repart iéndose lo* 
no harinero, prado, huerta, vina y i turnos entre los pueblos de Vegas 
monte contiguos, con una caseta en del Condado y Devesa de Curueña 
la huerta al lado de la carretera, con - en la siguiente forma: hasta el día 
una superficie total de 4 hec táreas , 1 de Santiago, 25 de Jul io de cada año 
2 0 á r e a s 4 9 cent iáreas , L inda : Este,!Se efnplean las aguas simultáneal 
Francisco Rey y herederos de F r a n - ! mente por ambos pueblos, y desde 
cisco Fontales; Sur y Oeste, herede- dicho día hasta el final de la tempo-
ros de Francisco R o m á n , Manuel rada de riegos se reparten a tres días 
Suárez y herederos de Nicolasa Soto, | y medio por semana, o sea, desde el 
y Norte, herederos de José R o m á n y | Domingo a medio día hasta el Miér-
carretera de Madr id-Coruña . L a atra- i Coles a las doce de la noche, corres-
viesa el r ío Valcarce y el camino del ¡ ponde regar con ellas en su totalidad 
Mozo. 

Las circunstancias del referido 
aprovechamiento son: a), el punto 
de toma, se encuentra al sitio del | ming0 SjgUiente, corresponde regar 
Penedón , t é rmino de Vil lafranca del | t amb ién con la totalidad de las 

al t é rmino de Devesa y desde el 
Jueves a las cero horas de cada se
mana, hasta el medio día del Do-

aguas al t é rmino de Vegas del Con
dado. 

Objeto o destino del aprovecha-

Bierzo; b), el cauce de donde se deri 
van las aguas es el río Valcarce; c), 
el destino del agua, el funcionamien-
to deLmol ino y fertil ización de la , miento: R i de las tierras situadas 
Parte «í^0* 1"dlcados; d)' su voiu-S en los pagos siguientes: «El Fueyo». men, 832 litros de agua por segundo; ((p ^ l a s <<La ^ 0 ^ ^ 
e). se uhliza diariamente cuando las Llesina (Los pd¿os del s ^ <<E1 
aguas lo Permiten, y mediante repre-|Ericinar); ((prao G^and Vag0 del 
sas. cuando el caudal disminuye; f), s 0 t ^ ' ((Huert ((La Lf 
tiempo mas de veinte anos. «Soto de los Raposos», «El Pajarm». 

Y-a fin de notificar gené r i camen te : ^ p r ade r í a f;<La Cota ((LoJs Ma. 
a pre tensión del requirente a cuan-1 n a d e ( ( L a E s t a c a d a E 1 E s t a i l . 

tos puedan ostentar a lgún derecho | co E1 
sobre el citado aprovechamiento, se ^ Rozada ((Sol esa ((El prad6a>>) 
pubhca el presente significando .que , ((La Dev¿sa)) ((fiap0Seras Altas;; «Ra-
dentro de los treinta días hábi les si- ras Baja's>> 
guíenles al de su publ icac ión, los | ^ J , J- , , J .T , 
que se consideren perjudicados po-1 Tiempo de posesión: No puede 
d r á n comparecer ante mí para expo- determinarse el día en que comenzó 
ner y justificar sus derechos. el aprovechamienio, por ser detiem-

DadOTen Villafrahca del Bier»o, a po inmemorial y carecer de títulos, 
26 de Junio de 1948 — E l N o t a r i o , ^ 
José Guglieri Sierra 
2162 N ú m . 405 -108,00 ptas. 

Comunidad de Rasantes de «Presa 
Grande» de Vegas del M a d o ? 

Devesa de Ciinieio (León) 

suponiéndose adquirido el derecho 
por prescr ipc ión. 
. P re tend iéndose la inscripción de 
este aprovechamiento en los Regis
tros Púb l icos correspondientes, se 
concede a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ículo 70 del Reglamento Hipoter 

Por D. Esteban Otero Ja lón , pre-! cario ^ e n t e u.n plazo de 3Q días 
sidente de la Comunidad de Regan- hábi les , a contar del siguiente a ia 
tes de Vegas del Condado y de Deve- publ icac ión de- este edicto en el 
sa del Curueño (éste en el municipio BOLETÍN OFICIAL de la provincia' 
de Santa Colomba de Curueño) . pro-^ ue se crean perjudi-

vincia de León, se ha iniciado ante i F , H , v r ^ r í a de 
el Notario de L a Veci l la D. José Es- \cados comparezcan en la Notana u 
teban F e r n á n d e z Alú Alvarez, acta i L a Veci l la para exponer y justincar 
de notoriedad al objeto de justificar • Sus derechos, 
e inscribir un aprovechamiento de 1 
aguas a favor de la citada C o m u n i - ' dad y cuyas caracter ís t icas son las 
siguientes: 

j Punto de toma de aguas y cauce 
de que se derivan: Aguas del río C u - ! 

i rueño , derivadas en el lugar l lamado , 
«El Sotillo;), en el t é rmino de Barr io 

í de Nuestra Señora , del Ayunta in ien- ' 
1 to de Santa Colomba de Curueño , 
aguas abajo y muy próx imo al puen-

L a Veci l la , 23 de Junio de 1948.--
E l Notario, /osé Esteban Fernández: 
Alú. 

2170 N ú m . 399:-l29,00 
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